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La Mesa de la Comisión de Educación 

y Cultura en su reunión celebrada el 

día 7 de marzo de 1990 ha adoptado so-

bre el asunto de referencia, del que 

se adjunta fotocopia, el acuerdo que 

se indica, 

Asunto: 

calificación de enmiendas presenta 

das a la Proposición de Ley ds Biblio

tecas de La Rioja. 

Acuerdos: 

1.- Desestimar la calificación y 

admisión a trámite de la enmienda al 

articulado presentada por el Grupo 

Parlamentario Socialista a la mencio

nada proposición de Ley por carecer de 

justificación .. 

2.- Calificar y admitir a trámite 

las 15 enmiendas al articulado presen

tadas por el Grupo Parlamentario Cen

trista a la mencionada Proposición de 

Ley haciéndose no obstante las si

guientes precisiones: 

a) Las enmiendas números 7, 9 y 11 

se califican y se admiten a trámite 

como enmiendas de modificación, lo que 

se tendrá en cuenta a efectos de pu

blicación. 

b) A efectos de publicaci6n las 

enmiendas se numerarán, en el mismo 

orden de su presentación, con los nú-

meros al 1 5. 

3.- Calificar y admitir a trámite 

las 20 enmiendas presentadas por el 

Grupo Parlamentario del Partido Popu

lar a la mencionada Proposición de 

Ley, haciéndose no obstante las si

guientes precisiones: 

a) Las enmiendas números 1, 2 p 

3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 16, 17, 

18, 19 y 20, se califican y se admiten 

a trámite como enmiendas de modifica

ción, lo que se tendrá en cuenta a 

efectos de publicación. 

b) A los mismos efectos de pu

blicación las enmiendas se numeraránt 

en el mismo orden de su presentación~ 

con los números 16 al 3 5. 

4.- Calificar y admitir a trámite 

las enmiendas números 1 al 5, presen

tadas por el Grupo Parlamentario Rio

jano Progresista a la mencionada Pro

posición de Ley, haciéndose no obstan

te las siguientes precisiones: 

a) La enmienda número 1 al artí

culo 1Q se califica y admite a trámite 

como dos enmiendas separadas; la pri

mera como enmienda al artículo 1, de 

modificación, y, la segunda, como en

mienda de adición de un artículo 1 

(bis). La justificación de la enmienda 
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originaria se entenderá reproducida 

para cada una de las dos enmiendas en 

' que aquélla se desdoble. Todo ello se-

rá tenido en cuenta a efectos de pu-

blicación .. 

b) A los mismos efectos de publi-

cación las enmiendas se numerarán, en 

el mismo orden de su presentación, con 

los números 36 a 1 4 1 . 

5o- Desestimar la calificación y 

admisión a trámite de la enmienda nú-

mero 6, presentada por el Grupo Parla

mentario Riojano Progresista, a la 

mencionada Proposición de Ley por ca

recer de justificacióne 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 9 de marzo de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

ENMIENDAS Cl\LIFICADAS Y ADMITIDAS A 

TRIII>IITE. 

ENMIENDAS QUE PRESENTA EL GRUPO 

PARLAMENTARIO CENTRISTA. 

El Grupo Parlamentario Centrista, a 

tenor de lo preceptuado en el artículo 

79 y ss. del vigente Reglamento de la 

cámara, tiene a bien presentar las si

guientes enmiendas a la Proposic~ón 

de Ley de Bibliotecas de La Rioja: 

Enmienda núm.. 1 

Exposición de motivos$ 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el segundo párrafo, después 

de " concepción de la biblioteca 

como un servicio público, & ... n, añadir 

"propiciando la corrección de los de

sequilibrios culturales en las distin

tas zonas de la región .. ~~ 

Justificación: Una Ley de Bibliotecas 

aparte de desarrollar un derecho indi

vidual, debe propiciar un mayor equi

librio cultura en la región. 

Enmienda núm.. 2 

Exposición de motivos~ 

Enmienda de: Modificación .. 

Texto: En el tercer párrafo, donde di-

ce ¡¡ ...... como las de titularidad priva

da", añadir tf como las de titulari

dad privada nde uso público~n 

Justificación: Esta Ley de Bibliotecas 

se entiende que no atañe a las estric

tamente privadas. 

lll:mirlenda núm. 3 

Título Preliminar .. Artículo 1Q.,1o 

Enmienda de: Modificación .. 

Texto: Donde dice "a ... organismos pú

blicos subvenciones o ayudas en cuan-

tía superior$ .... n, debe decir 111
,. " ~ or-

ganismos públicos subvenciones, ayudas 

o beneficios fiscales cuya cuantía to

tal sea superior al veinticinco por 

ciento de su presupuesto ordinario 

anual o del extraordinario, para su 
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puesta en funcionamiento o amplia-

ción., ~~ 

Justificación: Cuantificar los benefi

cios fiscales necesarios, y extender 

el porcentaje de presupuesto a la po

sibilidad de la creación o remodela

ci6n de una biblioteca de titularidad 

pública .. 

Enmienda núm.. 4 

Artículo: 1 Q. 2 

Enmienda de: Modificaci6n. 

Texto: Donde dice "., e o de un fondo or

denado de libros ...... n 1 debe decir 

n .. 8 • de un fondo ordenado de libros, 

manuscritos, publicaciones, registros, 

audiovisuales e informáticos, o cual

quier otro medio de reproducción y 

conservación de registros culturales y 

de información, y la realización de 

actividades específicas .. n 

Justificación: Mejora de la redacción 

del artículo e inclusión de los con

ceptos modernos de biblioteca. 

Enmienda núm... 5 

Título Preliminar. Artículo 3Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice u ..... órdenes de crea

ción y extensión ..... n, debe decir 'vór

denes de creación y extinción .. o o u 

Justificación: Posible error en la 

transcripción .. 

Enmienda núm., 6 

Título primero. Artículo 4Q.1Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice "Consejo Asesor de 

Bibliotecas n debe decir, ;~Consejo Ase

sor de· Bibliotecas de La Rioja u., 

Esta enmienda se hace extensiva a 

todas las referencias que haga la Ley 

del Consejo Asesor de Bibliotecas, 

Justificación: Mayor especificación de 

un término genérico .. 

Enmienda núm.,. 7 

Título primero. Capítulo II. Artículo 

7Q .. 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Añadir un apartado, que sería 

el b).. nvelar por la conservación y 

recuperaci6n del patrimonio bibliográ

fico riojano,n 

El resto del artículo queda igual, 

denominándose los apartados siguientes 

e), d) y e) respectivamente. 

Justificación: Aunque más adelante se 

especifica la responsabilidad de esta 

faceta en la Biblioteca Central, la 

importancia de la misma hace necesario 

que figure como competencia específica 

de la propia Consejería. 

Eümienda núm.. 8 

Título primero. Capítulo II. Artículo 

8Q. 

Enmienda de: Modificacióno 

Texto: En el párrafo segundo suprimir 

ti .. o e y el Presidente de la Comisión de 

Cultura de la Diputaci6n General de La 

Rioja." 

Justificaci6n: El Parlamento de La 

Rioja es una Institución Legislativa y 

de control v no de gestión ni asesora

miento$ No procede el que necesaria-
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mente el Presidente de su Comisión de 

cultura sea vocal nato. 

Enmienda núm.. 9 

Título primero. Capítulo III. Artículo 

10Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto, Añadir al final del artículo 

dos nuevos apartados del tenor: 

d) Organización del Catálogo colec

tivo de la Comunidad. 

e) Centro de préstamo interbiblio

tecario. 

Justificación: Necesidad de un orga

nismo que realice estas funcionase 

Enmíenda núm. 10 

Título primero .. Capítulo tercero* Ar

tículo 11Q.1 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Al comienzo del primer punto 

debe decir:" Todas las cabeceras de 

comarca y los municipios de más de 

2.000 habitantes." 

Justificación: Incluir el municipio de 

Torrecilla que no alcanza a los 2.000 

habitantes, y por lo tanto la zona de 

Cameros quedaría sin esos servicios. 

Enmíenda núm. 11 

Título primero. Capítulo III. Artículo 

11Q. 1 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir dos nuevos guiones al 

final del punto primero: 

- Servicio de préstamo a domicilio$ 

Sección de publicaciones periódi-

cas .. 

Justificación: Servicios imprescindi

bles de toda biblioteca. 

Enmíenda núm. 12 

Título primero. Capítulo III. Artículo 

11Q. 2 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Añadir un punto y aparte al fi

nal del punto: 11 En el caso de servicio 

bibliotecario móvil la periodicidad 

mínima del servicio no podrá ser supe

rior a 15 días .. ~~ 

Justificación: Establecer un mínimo de 

atención para que el servicio sea efi

cazG 

Enmíenda núm. 13 

Título segundo. Artículo 12Q. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: ".... .. que determine 

la reglamentación establecida por el 

Gobierno .... o n, debe decir ".... .. que de

termine la reglamentación que esta

blezca el Gobierno ...... " 

Justificación: Mejor redacciónG 

Em1mienda núm .. 14 

Capítulo II. Artículo 12. 

Enmienda de! Modificación~ 

Texto: Donde dice 11
..... atenderá a la 

~1 informaci6n" permanente e .. o n' debe de-

e ir " atenderá a la 11 formación" 

npermanente .. n 

Justificación: Subsanar el posible 

error de transcripcióne 

Enmíenda núm. 15 

Título segundo. Artículo 13º· 
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Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Modificar "honorariosn por "ho

rarios". 

Justificación: Subsanar el posible 

error de transcripcióne 

Logroño, 9 de noviembre de 1989,

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Centrista, D.. Manuel María Fernández 

Ilarraza .. 

ENMIENDAS QUE PRESENTA EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO POPULAR, 

El Grupo Parlamentario Popular ante 

esa Mesa, y de acuerdo con lo que pre

viene el Reglamento de la Cámara, pre

senta a la Proposici6n de Ley de Bi

bliotecas de La Rioj a las siguientes 

enmiendas: 

Enmienda núm. 16 

Artículo: 19.1 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir al final 

del párrafo no " " o disfruten de bene

ficiOs fiscales~" 

Justificación: Evitar la indefinición. 

Enmienda núm. 11 

Artículo: 1Q,2 

Enmienda de: ModificaciónG 

Texto: Se propone sustituir .. 
" ,. " 1 

o 

cualquiera otros medios •• .,n, por 

~~ .. ~ 6 , o cualesquiera otros medios ..... n 

Justificación: Mayor corrección gram~ 

tic al. 

Enmienda núm. 18 

Artículo: 2Q 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone añadir después de 

"El Gobierno de La Rioja velará ...... u, 

la frase '1 .... a través de la Conseje

ría de Cultura .... ~~ 

Del mismo modo en el segundo párra

fo después de 11 = ~ .. uso público en La 

Rioja ...... ", añadir adoptando " .... " ¡ 

cuantas medidas aseguren su correcto 

funcionamiento.,n 

Justificaci6n: Mayor precisi6n de la 

Ley. 

Enmienda núm. 19 

Artículo: 4Q 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: "El sistema bibliotecario de La 

Rioja estará constituido por la Bi

blioteca Central y todas las bibliote

cas de uso público radicadas en la Co

munidad Aut6noma." 

Justificación: Mayor adecuación a las 

necesidades de nuestra Comunidad. 

Enmienda núm. 20 

Artículo: 5Q 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir "..... me

diante acuerdo de los ti tu lares .... ~ n, 

por ".. .. .. mediante acuerdo de sus ti tu-

lares ...... n 

Justificación: Mayor correcci6n grama

tical. 
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Enmienda núm. 21 

Artículo: 6Q 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir todo el ar

tículo 6Q. 

Justificación: Se encuentra todo su 

contenido ya reflejado en el artículo 

7Q apartado e) • 

Enmienda núm. 22 

Artículo: BQ 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir todo el ar

tículo 8Q. 

Justificación: Congruencia con la en

mienda número 4. 

Enmienda núm. 23 

Artículo: 9Qe 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone que el artículo que

de con la siguiente redacción: n Sin 

perjuicio de su naturaleza y funcio

nes, todas las bibliotecas ••• " 

Justificación: Mayor corrección grama

tical. 

Enmienda núm. 24 

Artículo: 10., 

Enmienda de: Modificaci6n, 

Texto: Se propone para el primer pá

rrafo del artículo el siguiente texto: 

"La Biblioteca Central de La Rioja, 

tendrá como funciones propias, además 

de las inherentes a una biblioteca co

mún, las siguientes:n 

Justificación: Mayor corrección grama

tical. 

Enmienda núm. 25 

Artículo: 11Q.1 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone que después de 

~~ ... ., siguientes servicios biblioteca

rios", el resto del punto 1 quede: 

"- Servicios de lectura referencia 

y préstamo., 

- Servicios audiovisuales (fonote

ca y videoteca) y servicios cultura

lesQ" 

Justificación: Mayor adecuación a las 

necesidades .. 

Enmienda núm. 26 

Artículo: 12Q 

Enmienda de: Modificaci6n, 

Texto: Se propone suprimir en el pri

mer punto desde "En cualquier caso .. o.n 

hasta el final del párrafo, 

Justificación: Mayor ade·cuación a las 

necesidades de nuestra Comunidad .. 

Enmienda núm. 27 

Artículo: 12Q 

Enmienda de: Modificaci6n, 

Texto: Se propone sustituir en el pá-

rrafo segundo " 

formación.~ .. ", por 

formación .... ~ vt 

atenderá a la in-

.. procurará la 

Justificació~,: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 28 

Artículo: 13 

Enmienda de: Modificaci6n. 

Texto: Se propone suprimir " ...... , oído 

el Consejo Asesor de Bibliotecas, ..... n, 

y, sustituir, "e•e, los honorarios mí-
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. " n~mos.,., .. , por 'lf~ .... , los horarios mí-

. " n1mos.,.,., 

Justificación: Congruencia con las an

teriores enmiendas. 

Enmienda núm.. 29 

Artículo: 14Q 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir " des-

tinadas a la creación, mantenimiento y 

fomento., ~ ~ n, por " destinadas al 

mantenimiento y fomento e " ., !~ 

Justificación: Mayor congruencia~ 

En.m.ienda núm.. JO 

A la Disposición adicional. 

Enmienda de: Modificación .. 

Texto: Se propone sustituir en 

los términos de los convenios ..... ~~, por 

u., .. ., , de acuerdo con los convenios .. ., ~ 11 

Justificación: Mayor corrección., 

Enmienda núm. 31 

A la Disposición final segunda. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir en el últi-

mo párrafo desde " previo infor-.... " 1 

me., .... ~'~, hasta el final .. 

Justificación: Congruencia con enmien-

das anteriores .. 

Enmienda núm. 32 

A la Disposición final tercera .. 

Enmienda de: Modificacióne 

Texto: Se propone suprimirla entera y 

sustituirla por: U'La presente Ley en

trará en vigor el día siguiente de su 

última publicación .. n 

Justificación: Congruencia con las en-

miendas anteriores~ 

Enmienda núm. 33 

A la exposición de motivos~ 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Se propone en el párrafo prime-

ro suprimir desde n ...... así mismo,~ .... 11 

hasta el final del párrafo. 

Justificación: Se suprime por innece-

sario .. 

Enmienda núm. 34 

A la exposición de motivos .. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone en el párrafo terce

ro sustituir 11 Se establecen las líneas 

generales y los órganos que han de 

constituir el sistema .... ~~~, por 11 Se es-

tablecen las líneas generales que han 

de regular el sistema .. ., .. u 

Justificación: Mayor corrección .. 

Enmienda núm. 35 

A la exposición de motivos~ 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el último párrafo se propone 

sustituir " .... establecer un marco me-

diante el que,.,~ 11 , por " .... o establecer 

" el marco para el que 

Justificación: Mayor correcci6n .. 

Logroño, 10 de noviembre de 1989.

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, D. José Antonio 

González Garnica& 
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ENMIENDAS QUE PRESENTA EL GRUPO 

PARLAMENTARIO RIOJANO PROGRESISTA. 

Enmiendas que presenta el Partido 

Riojano Progresista a la Proposición 

de Ley de Bibliotecas de La Rioja al 

amparo de lo dispuesto en el Reglamen

to de la Cámara. 

Enmienda núm. 36 

Artículo: 1Q 

Enmienda de: Modificación@ 

Texto: Se propone cambiar el texto de 

la Proposición por el siguiente: 
19 Artículo 1Q .. -

1. Se entiende por bibliotecas los 

conjuntos y colecciones de libros, fo

lletos, manuscritos, sistemas sonoros 

y visuales, y demás materiales al ser

vicio de la transmisión del conoci

miento, estructurados, catalogados y 

ordenados, con arreglo a una sistemá

tica específica~ 

2. Asimismo se entiende por biblio

tecas las instituciones culturales 

donde se reúnen, conservan y difunden 

los conjuntos o colecciones determina

das en el apartado anterior .. " 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 37 

Artículo: 1Q bis. 

Enmienda de: Adiciónb 

Texto: Las bibliotecas se clasifican 

en públicas, de interés público, y 

privadas. 

Son bibliotecas públicas las crea-

das y mantenidas por organismos públi

cos con finalidad de prestar un servi

cio público .. 

Son bibliotecas de interés público 

las creadas por personas o entidades 

privadas que prestan un servicio pú

blico., 

Son bibliotecas privadas las de ti

tularidad privada destinada al uso de 

su propietario .. 

Justificación: Mayor concreción .. 

Enmienda núm. 38 

Artículo: 2Q 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone cambiar la expresión 

nBibliotecas de uso público en La Rio

jan, que cierra el 2Q pá.rrafo. por la 

de nBibliotecas Públicas en La Riojao '' 

Justificación: Mayor concreción., 

Enmienda núm. 39 

Artículo: 3Q 

Enmienda de: Modificación .. 

Texto: Se propone sustituir desde el 

inicio del artículo hasta el 1Q punto, 

por el siguiente texto: 

"La Consejería de Cultura mantendrá 

un registro actualizado, tanto de Bi

bliotecas Públicas como de interés pú

blico y serv~ciose" 

Justificación: Mayor concrecióno 

Enmienda núm. '10 

Artículo: SQ 

Enmienda de: Modificaci6ne 

Texto: Se propone cambiar el texto por 
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el siguiente: 

'~Tanto las Bibliotecas de interés 

público como las Bibliotecas Privadas 

podrán integrarse en el sistema de Bi

bliotecas de La Riojau mediante acuer

do de los titulares con la Consejería 

de Cultura. 11 

Justificación: Mayor concreción~ 

Enmienda núm. 41 

Artículo: 14Q 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Se propone cambiar Bibliotecas 

-de- uso público por "Bibliotecas inte

gradas en el sistema bibliotecario de 

La RiojaG e 9 u¡ siguiendo el resto 

igual. 

Justificación: Mayor concreción~ 

Logroño, 1 O de noviembre de 1989.

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Riojano Progresistar De Leopoldo Vi

resta Garoz. 
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